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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
C. SUBVENCIONES
C.2. Convocatorias

CONSEJERÍA DE EMPLEO
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE CASTILLA Y LEÓN (ECYL)

EXTRACTO de la Resolución de 24 de mayo de 2018, del Presidente del Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León, por la que se establece la distribución definitiva 
de los créditos presupuestarios destinados a financiar las subvenciones convocadas por 
Resolución de 4 de diciembre de 2017, del Presidente del Servicio Público de Empleo de 
Castilla y León, y se modifica la Resolución de 4 de diciembre de 2017. 

BDNS (Identif.): 374280

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la modificación 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.es) y en la Sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León (https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es)  
utilizando el identificador BDNS:

La distribución definitiva de la anualidad 2018 de los créditos presupuestarios 
previstos en el resuelvo 3.º.5 de la Resolución de 4 de diciembre de 2017, del Presidente 
del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por la que se convocan subvenciones 
públicas cofinanciadas por el Fondo Social Europeo y la Iniciativa de Empleo Juvenil 
destinadas a la financiación de la oferta formativa para jóvenes inscritos en el Fichero 
del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, en la Comunidad de Castilla y León para los  
años 2017 y 2018 (extracto publicado en B.O.C. y L. de 7 de diciembre de 2017), es la 
siguiente:

Aplicación presupuestaria Presupuesto 2018

08.23.241B02.74326 – Entes públicos ____________________  72.000,00

08.23.241B02.77075 – Empresas privadas  ________________  1.426.100,00

08.23.241B02.780A6 – Entidades sin ánimo de lucro _________  329.860,00

La distribución provincial de los créditos indicados es la siguiente:

Provincia Presupuesto 2018

Ávila __________________  172.000,00

Burgos ________________  298.000,00

León __________________  360.000,00
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Palencia ________________  163.000,00

Salamanca _____________  240.000,00

Segovia ________________  138.000,00

Soria ___________________  51.000,00

Valladolid _______________  226.960,00

Zamora _________________  179.000,00

Valladolid, 24 de mayo de 2018.

El Presidente del Servicio Público  
de Empleo de Castilla y León, 

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo
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